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MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Ciudad 

REFERENCIA: SOLICITUD DE DECLARATORIA DE INTERES PUBLICO PARA 
EL ACCESO AL TRATAMIENTO CON ANTIVIRALES DE ACCION DIRECTA 
EN HEPATITIS C. 

REDLAM,1 la "Red Latinoamericana por el Acceso a Medicamentos" integrada 
por redes y organizacIOnes de cinco paises de América Latina (Argentina, Brasil, 
Colombia, México y Perú) que trabajan en conjunto para promover la mejora de 
la calídad de vida de las personas que viven con el VIHjSIDA (PWS) y las 
comunidades más afectadas promoviendo el acceso universal a tratamientos, 
representada en Colombia por la FUNDACION IFARMA, persona Jurídica SIn 
ánimo de lucro, identIficada con NIT B3009 189 1, representada legalmente por 
FRANCISCO ROSSI BUENAVENTURA. Identificado con cedula de cludadanw 
No,7Y144216 de Bogotá O.C., mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C .. 
haciendo uso del derecho de petición solicIta al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE COLOMBIA. QUE SE DECLARE DE INTERES 
P(;BLlCO EL ACCESO A LOS ANTIVIRALES DE ACCIÓN DIRECTA PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA HEPATITIS C. que incluye los principios aClIvos 
telaprevIr, boceprevIr, sofosbuvir. sImcprevIr, daclatasvir, faldaprevIr, 
ledlspasvir, dasabuvIr, ombitasvlr. elbasvIr, gazoprevir, pantaprevir, ombitasvIr 
y todos aquellos principios activos del mismo grupo terapeutico que en el futuro 
sean producidos para tal tratamiento. Estos productos SIgnifican una mejora 
importante en las opciones terapeutIcas para la Hepatitis e, pero el costu 
comercial amenaza severamente el acceso a los mismos y la sostenibilidad 
financiera de los sistemas de salud a nivel mundial y en particular de nuestro 
ya frágil sistema de salud colombiano. 

La presente solicitud se realiza con base en los siguientes: 
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FUNDACIÓN IFARMA 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero.- La hepatitis e es un problema de salud pública de primer orden, 
constituye una enfermedad grave de carácter crónico, que se estima que afecta 
a 130-150 millones de personas en el mundo, de acuerdo con el reporte de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) emitido en julio de 2015. Puede 
evolucionar a cirrosis, hepatocarcinoma y enfermedad hepática terminal, 
originando una importante morbimortalidad y es la causa más importante de 
trasplante hepático. 

Segundo.- La Red Latinoamericana por el acceso a los medicamentos REDLAM, 
constituida por redes y organizaciones de la sociedad civil de cinco países 
países de América Latina, Argentina, Brasil, Colombia, México y Perú hace un 
llamado de atención sobre la necesidad de asegurar que los pacientes que 
requieran tratamiento, lo reciban, y lo reciban de una manera que no afecte la 
sostenibilidad de los sistemas de salud. 

I PRESUPUESTO CON UN 
PAla PERSONAS CON VHC I PRECIO DE US $ 7.000 

ARGENTINA 743.750 US S 5.205.250.000 

BRASIL 2.609.670 US $ 18,267.690.000 

-
COLOMBIA 425.191 US $ 2.976.337.000 

COSTA RICA 
.. ---

32.453 US $ 227.171.000 

ECUADOR 195.605 US $ 1.369.235.000 

EL SALVADOR 164.589 US $ 1 152.823.000 

--- -
MEXICO 1.106.450 US $ 7.745.150.000 

PANAM-A--
. _ .... + ... _ . 

22.505 US $ 157.500.000 

PARAGUAY 76.162 U,S S 533.134.000 

PERU 284.100 US $ 1.908.700.000 

-- -
REPÚBLICA DOMINICANA 66.713 US $ 456.991.000 

.-
VENEZUELA 272.976 US $ 1. 910.532.000 

TOTAL 6.080.259 us $ 41.960.913.000 

~ 

Costo esllmndo en tratamiento sofosbuvir para hepatitis e en paises de L.A 
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FUNDACIÓN IFARMA 
El cuadro muestra las estimaciones de REDLAM sobre los montos en dólares 
estadounidenses que cada uno de los paises de la región deberá pagar 
teniendo en cuenta las estimaciones OMS de cantidades de personas que tienen 
Hepatitis e en cada país y utilizando un costo estimado de tratamiento de US $ 
7.000 que ha sido anunciado por Gilead, el fabricante del sofoshuvir para 
paises de ingreso medio en general y concretamente para Brasil. 

Para Colombia se considera una cifra de alrededor de 7.5 billones de pesos 
(millones de millones) equiparable a todo el gasto farmacéutico anual de 
todo nuestro sistema de salud;xdeyacuerdo con las estimaciones del 
CONP~ 155 - Po~ít~,.:!,~rm~;é_ii~~Naci~h~~ olras palabras,. todos los 
colombianos tendnamo~~quc:dcj?-r...=~c:;tomar,-"cualquler~ clase de medIcamentos 
para cual~~ier ~at~~~~~~~~~paia~~~~~i.~ el'gast~~e todos lo~ pacie~tes 
con hepatll1s C_asumlendocque~toaos~requlneran tratamIento en el mIsmo ano. 

Tercero.- EnrCcl~~bii'-1;=S6de.~:ci:'civ.it~~~d-~-~osda:do '~Je ~s patentes afectan 
el costo de«lós-"fuedi;ament~s~-Prueba''tle ... 'ello·,-es el éaso' ~del medicamento 

~-"-' - " , 

10pinavir-ritorra:v.if;.que~ttaS" una acción popularpresentada por 'la sociedad civil, 
fue defini_~ºIfQ!ll.Q~de~interés público por el órg¿-no j~dicial,\pues su costo 
afectaba la'tinfraestructura del sistema. La justicia "en esa :,instancia declaró 
responsable7a}:'-Miñisterio de Salud y Protección Social'por esta' falta de control 
y el resultado:d.--e:ra acción fue la reducción del precio d~ 4i~ho~ medicamento 
en un 90o/~~--:ot~o caso es el imatinib que tras recibir una patente cuestionable 
ha ejercid?:" ~~ derecho frente a la competencia d~~pl~ándola, con un 
medicamentº:.~I}Jre 60 y 65% aproximadamente májS f,~ostoso, caso que se 
encuentra cn,-estudio por ese Ministerio. . ... L 

.~ • ft - ," '". ---~ . .--.... ,..,.. .• 

Cuarto.-_EL2~ .... denagosto de 2015 la Superintendencia.(a~:nndusti'¡-a Y- Cómercio 
publicó-en_su..-pá'-gina que a través de su Delega"tu;-~::~p'ari::;-la' Pf~piedad 
Industrial-se""ot~tg~ron 12 patentes de invencion~3 .. ,,':,(v;;'::cuad~o abajo) 
correspondientes a 7 nuevos compuestos, 1 combinación de moléculas, 2 
nuevas formas de presentación farmaccuticas y 2 procedimientos para la 
obtención de.productos para combatir:el-. virus de la "Hepatitis e" .. · ... 

~,. t,· - .:, ,; •• :;:. ;~.~ ... 1'\ 
,l .• f' .... ',. ;" '., ., .•• !.~ ... , 

Aunq~é en '.muchos :paísés en : pesarrollo l~{i ~patentes para es~t; tipo de 
productos h'áh sido. mate'ria: de ¿Ó'ntrover.sia, y' en' :algl{6os .h~a!si'ctd, negadas 
,". t - •. ~. '" •• " 

mientras en otros son materia de oposiciones, es bien conocida la rapidez y 
ligereza con la que en nuestro país se otorgan patentes y estos productos no 
han sido una excepción. La SIC en repetidas ocasiones se ha ufanado de ser 
una de las oficinas que más rápidamen te tramita solicitudes y otorga más 

'Comisión Nacional de Precios de Medicamentos}' l)isf'O~iti\"os médicos. Circular 06 de 2013. 
'Superintendencia de Jndustrin y Comercio. Fecho de consul1a agosto de 2015. En intemel: hllpJlwww.sic.!lo\·.cofdrup.allnoticinslsurerindusuia
OIory.a-12-p3tcnlcs-n-~ucvos-posiblcs- fnrmncos-pnm-cl-ll'11tnmicnto-dc-lo,hcpal ili~-c 
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FUNDACIÓN IFARMA 
patentes, en una actitud aplaudida por los intereses privados pero ciertamente 
lesiva para la saJud publica. 

Titull1r do la lnvonel6n 

• 

li, ~A.G 

Ps.tentes otorgadall por la SIC 

Quinto.- Actualmente se encuentran varios de estos productos en proceso de 
registro sanitario. A través de la presente solicitud, pretendemos evitar un daño 
futuro a la sostenibilidad del sistema y por ende al goce efectivo del derecho a 
la salud de los colombianos. El daño -se. deriva de los 'precios; que han sido 
fijados :para' estos prop,uctos en los países en· lps que .. ya se; utilizan y que 
alcanzan cifras' escandalos'a~ que', han sido materia de,' dehat.c eri~ los países 
desarrollados. Algunos de ellos han ~ido incluso retirados de la lista de 
productos reembolsables por el sistema de salud en países como la Gran 
Bretaña. 

Sexto.- El resultado de la decisión de la Superintendencia de Industria y 
Comercio de otorgar patentes a este tipo de productos afecta gravemente el 
acceso a tratamiento para Hepatitis C, puesto que a pesar de que existen varias 
opciones, todas ellas son de precios muy elevados. Medicamentos como el 
sofosbuvir, uno de los mas utilizados, tiene un costo en los Estados Unidos de 
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FUNDACIÓN IFARMA 
América de US$ 1.000 por tableta, US$ 84.000 para un tratamiento de 12 
semanas. Algunas solicitudes de patente para estos antivirales de acción 
directa han sido rechazadas en países como China e India y enfrentan 
oposiciones en Argentina, Brasil, Rusia y Ukrania pues se trata de productos 
que aunque representan un enorme avance en la terapia para la hepatitis e, su 
desarrollo se fundamenta en productos ya conocidos y descritos en el estado de 
la técnica. Muchos de ellos son inhibidores de proteasas específicas del virus de 
la hepatitis e, que obedecen a mecanismos de acción descritos hace más de 20 
años para el manejo del VIH. 

Séptimo.- En un sistema de salud la extensión de la cobertura con 
prestaciones adecuadas se debe promoversc garantizando al mismo tiempo la 
sostenibilidad financiera de los regímenes. Los estudios realizados muestran 
que algunos países han empezado a crear y ampliar fondos de reserva para 
garantizar la sostenibilidad a largo plazo y poder así disponer de una 
salvaguarda para períodos de dificultad. La clave está en que las instituciones 
de seguridad social permanezcan alertas y minimicen los riesgos asociados 
acogiendo estructuras de gobernanza sólidas y garantizando que las fuentes de 
ingresos resulten sosteniblcs financieramente en regímenes de seguridad 
social.<1 Estas medidas buscan avanzar en sistemas de protección accesibles y 
sostenibles que adoptan planteamientos que contribuyen a una mejor 
realización de una sociedad inclusiva y productiva. 

Octavo.· El país debe ser consciente de que descuidar las finanzas del sistema 
de salud afecta de forma grave el acceso a los medicamentos para los pacientes. 
Esto impone al ejecutivo la obligación de buscar costos razonables y le permite 
el uso de las flexibilidades de la propiedad intelectual de ser necesario. Es una 
marcada tendencia internacional la toma de medidas de control en gasto en 
medicamentos a través de diferentes vías, debido al alarmante aumento de los 
precios año a año. Países como Brasil y Ecuador por ejemplo, han utilizado la 
legislación existente para favorecer el acceso a traves del uso de licencias. 

Noveno.- La Fundación IFARMA .. ha .participado en las dos solicitudes de 
declaratoria de intcres pü'blico que sé'h~m pres'e!1t?do eh 'Colombia'~ para efectos 
de obt~ner u,na licencia obligatotia:. ~xigimos; del Esta90 tori{ar. !~s medidas 
necesarias Rara que qtiÍene,s necesiten: el trat~miento.lo obtengan '.1.:Itilizando 
todos los medios necesarios que permitan la racionalizaéión del gasto entendida 
esta no como el fin, sino como un medio para que los ciudadanos disfruten 
efectivamente de su derecho a la salud de manera sostenible. 

Décimo.· Se hace un llamado de atención frente a la actitud paquidérmica del 
Estado ante asuntos que involucran derechos de propiedad intelectual que son 

• Inlcrnalion~1 WCi81 !ccurily nssocialion. En inlernel ver: hllps:l/www.issn,intllhc·issa 
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derechos privados y que se oponen al interés público. El sentido y la razón de 
ser de la defensa del interés público pareciera no ser ya una [unción autónoma 
del Ministerio de Salud y Protección Social, representante del Estado, pues el 
procedimiento en la práctica se ha convertido en defensor de los derechos 
privados y la sociedad civil ha debido demostrar el interés público, lo cual 
pareciera un proceso contencioso particular en el cual el Estado no asume su 
papel de garante de los derechos colectivos, el interés público y el bien común. 
No se pretende desconocer el derecho al debido proceso, pero se reclama el 
derecho a la justicia y a la equidad para un ejercicio efectivo del derecho a la 
salud. 

FACTORES DE DERECHO 

Primero.- Con la Constitución Política como marco de la presente solicitud 
pretendemos participar e incidir en la toma de decisiones que pueden afectar a 
futuro a los pacientes Con hepatitis C. El concepto de interes público 
identificado con el bien común del derecho a la salud, está representado en el 
Ministerio de Salud y Protección Social garante de la satisfacción del interes 
general y quien debe fijar límites a los derechos particulares en aras del bien 
común y la cohesión social, como es el caso de monopolios abusivos y promover 
mecanismos de negociación que le permita a la administración actuar en sus 
respectivos campos. 

Segundo.- El derecho a la salud en Colombia es de carácter fundamental. El 
interés público que conlleva dicho derecho debe guiar al ejecutivo en atención a 
que las circunstancias actuales afectan de manera importante la eficacia de la 
prestación de un servicio del cual el Estado es responsable y en consecuencia 
debe vigilarse de manera especial, los factores que afectan y/o amenazan el 
acceso a quienes los necesitan y la infraestructura del sistema. Siendo el 
Sistema de Salud en Colombia de carácter prestacional, basado en una 
estructura financiera, puede concluirse que lo que afecte dicha estructura de 
forma import.ante, deberá entenderse ~ecta el interes público. . . .. .. . . 

• •. "" - e 

Tercero.- La Comunidad Interna~i6nal perten~cjente' 'a: la ÓMC' reconoce la 
importancia. de la Salubridad PÚblica, 'por ta~to 'las :medidas iegitimas que 
pueda adoptar el Estado Colombiano enmarcadas en el interes público para 
utilizar mecanismos de negociación, control en los precios y monopolios 
abusivos, son viables desde el punto de vista jurídico, en especial en el caso de 
los tratamientos disponibles para hepatitis C. La salud pública, es un motivo 
ante el que intereses particulares por ejemplo la propiedad intelectual, deben 
ceder legítimamente, por tratarse de intereses superiores. 
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Cuarto.- En Sentencia C-337 de 1999 la Corte Constitucional referencia al 
tratadista Jean Rivera quien manifiesta que al vivir en sociedad el hombre no 
puede bastarse a si mismo con iniciativas privadas, existen necesidades que se 
escapan de ese ambito y no pueden ser suplidas de forma satisfactoria por los 
particulares al no entrañar un factor económico de contraprestación que 
interese a los particulares. Estas actividades sin embargo deben suplirse por 
alguien, esto es por el Estado, ya que la finalidad de la administración es 
responder por el cumplimiento de las necesidades vitales para la comunidad. 
Estas necesidades que el Estado debe suplir son relativas al interés público.5 

Quinto. - En sentencia de segunda instancia Expediente No. 2009-00269-01 el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha manifestado: 

Así las cosas, constituye un deber del Estado velar porque las personas 
puedan acceder a servicios de promoción, protección y recuperacion de la 
salud, en condiciones dignas y eficaces. 

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el derecho a la 
salud tiene un carácter prestacional, por lo que para su efectividad se 
requiere de aspectos presupuestales y procedimentales que lo hagan viable 
y equilibrado, por lo que contrario a lo expuesto por la sociedad 
impugnanle, lodo beneficio económico que pueda contribuir al sistema 
resulta importante y significativo. 

Al respecto la H. Corte Constitucional ha afirmado: 

IEI principio de eficiencia en el sistema de seguridad social en 
salud es más amplio al involucrar un sentido público esencial que 
a su vez constituye un derecho fundamental, por lo que trasciende 
los criterios meramente económicos. Además, recuérdese que la 
Corte ha llamado la atención sobre la expresión rentabilidad 
financiera, como proyección apenas parcial del principio de 
eficiencia, que debe ser interpretada en armonía con los demás 
principios superiores que rigen la prestación del senticio de salud, 
el saber-los de solidaridad y univers'alidad: _ . _ 

. . , .. 
La carie también ha -destacado ·10 sostenibilidad financiera dei sistema de 
salud, ·toda vez que dicho servicio requiere disponer de un flujo permanénte 
de recursos que le permita su mantenimiento para la oportuna y adecuada 
prestación. El equilibrio financiero, en palabras de la Corte, tiene como 
finalidad garantizar la viabilidad del sistema de salud y, por lo tanto, su 
permanencia en el tiempo." 

'Colombin, Cone ConSlilucional. 1993 C·JJ7 ). 
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Sexto.- La Moralidad Administrativa consagrada en el articulo 209 de la 
Constitución Política es un principio de la función pública. El Estado es 
responsable de asegurarse que la infraestructura del Sistema de salud 
garantice acceso a procesos a prevención, atención y tratamiento efectivo a 
todos los ciudadanos. 

Séptimo.- En ese mismo sentido la Declaración de DOHA que en lo pertinente 
reza o •• 

Convenimos en que el Acuerdo sobre los ADPIC no impide ni deberá impedir 
que los Miembros adopten medidas para proteger la salud pública. En 
consecuencia, al tiempo que reiteramos nuestro compromiso con el Acuerdo sobre 
los ADPIC, afirmamos que dicho Acuerdo puede y dehera ser interpretado y 
aplicado de una manera que apoye el derecho de los Miembms de la OMC de 
proteger la salud pública y, en particular, de promover el acceso a los 
medicamentos para todos. 

A este respecto, reafirmamos el derecho de los Miembros de la OMC de utilizar, al 
máximo, las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, que prevén flexibilidad a 
este efecto. 

SOLICITUD 

Con base en las razones y consideraciones expuestas en el presente escrito y 
sus anexos, se solicita respetuosamente al Ministerio de Salud y Protección 
Social en los siguientes términos: 

1. SE DECLARE DE INTERÉS PÚBLICO EL ACCESO A LOS ANTIVIRALES DE 
ACCIÓN DIRECTA PARA EL TRATAMIENTO DE LA HEPATITIS C 

2. Tomar las :medidas necesarias para.que los medicamentos lleguen a quienes 
los: necesiten promoviendo la -e;"'ist~ncia . de upa; -oferta. ;coinpetitiva y 
sostenible,; a travé;; :de ac~iones como. la expedición de licenci~s ~ó~ligatorias 
en caso de que existan patentes; de incentivar la producción local cuando no 
exista oferta y de agilizar el registro sanitario cuando no existan solicitudes. 
Permitiré. incluso que el gobierno contrate producción pública o privada de 
aquellos productos que, por razones comerciales, no estén en Colombia al 
alcance de los que los requieran. 

Esta solicitud involucra productos que, al parecer, significan una mejora 
importante en las opciones terapéuticas para la hepatitis C pero cuyo costo 
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comercial amenaza la sostcnibilidad financiera de los sistemas de salud del 
mundo entero y del sistema de salud de Colombia. Declarar que se trata de un 
asunto de interés público permitirá que el gobierno lome las medidas 
necesarias para que los medicamentos lleguen a quienes los necesiten. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Se solicitamos sean tenidas en cuenta como pruebas documentales: 

a. Anexo 1. Documento infonnativo Hepatitits C. Fundacion Ifarma. 

b. Anexo 2. Documenlo REDLAM 

C. Anexo 3. Fal1a emitido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera. Subsccción B. Expediente 2009-00269-01. Acción Popular. 
Ver en intcrnet: 
bJ1P...,;./j W\VW. ci tizen .orgf. docu men ts I Sen tencia%20Tri bunal%20 Kaletra. p..9i 

d. Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos medicos. Circular 
06 de 2013. En internet: 

hllQ;.IJ W\\~v. sic.gºv .co I dru¡>al L sites! defau III filesl filesl circular6 2013. pdf 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito: 

Fundación IFARMA en la carrera 13 No 32-51 Torre 3, oficina 1114 -1115 Bogotá D.C. 

Atentamente, 

Director Fundación IFA¡ MA 

Representante REDLAM en Colombia 

" 
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ANEXO 1. 

HEPATITIS e 

La hepalitis C es un problema de salud pública de primer orden. constituye una 
enfermedad grave de por vida. que se estima que afecta a 130·150 millones de 
personas en el mundo, de acuerdo con el reporte de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) emitido en julio de 2015. Puede evolucionar a cirrosis. hepatocarcinoma y 
enfermedad hepática terminal. originando una importante morbimortalidad y es la causa 
más importante de trasplante hepático. 

Su mecanismo de transmisión es por vía parenteral (transfusiones, uso de 
medicamentos por via parenteral, diálisis), transplante de órganos, sexual y perinatal. 
Se ha encontrado una prevalencia del 17% en los enfermos hemodializados (20% en 
los transfundidos y 11 % en los no transfundidos) en un estudio realizado en Valencia.s 

Es una enfermedad de baja incidencia pero con una alta prevalencia. Se calcula que en 
los años futuros se producirá un aumento importante de hepatopatias producidas por la 
infección por el VHC. Un estudio frances publicado en hepatology' en 1999 indicó que 
se produciría un aumento de un 150% de muertes por hepatocarcinoma relacionado 
con el VHC en los próximos 30 años en ausencia de un tratamiento efectivo. Se ha 
encontrado un mayor riesgo para personal sanitario que la población general para 
adquirir la infección por el VHC. Los distintos estudios trabajos realizados obtienen 
prevalencias diferentes que oscilan entre el 0,6 al 4,5%8. La prevalencia de la infección 
va a depender de los ,distintos colectivos. Los cirujanos dentales son los,más infectados 
con preyalencias' de hasta el;9,3%9. El" personal de enfermeria :constitl,lye~btro grupo de 
riesgo ya que.algunos estudios hallan~prevalencias supériores al 5%\°,. La'asociación de 
hepatitis C con VIH, que puede .llegar'a afectar a un núniero importárite di,' pacientes, 
aumenta la rapidez y' severidad con la que los pacientes' presentan cuadros de 
insuficiencia hepática, no solamente por cuanto se trata de patologías que comparten 

r, Ga,rigós E.lJiago 1\1. Tusel C. el al. Anlieu~rpl5 anlÍ\'irus d~ la hepatilis C en pacienle5 en hemodi~lisis. Nefrolog(a 1991; 11: 155·9. 
, Deuffie S, Hurral L.I'o)"nard T. el al Mooeling Ihe hepatilis e ,'irus epidemie in I'rnn~. Hepnlolog>' 1999;29: 1596·601-
• Ilofmann H, Kunl. 1). Lo\\" ri .• k of heallh .'B8rc ",o,kns fo, ¡nfcelion "'¡Ih hcp~lili~ C ,·irus. lofeelion 1990; 1 8:286-8. 
" Klcin RS. I'rceman K. Ta}'lor I'R, el ni. Occup,uional ,isk for hep:uilis e "¡rus injfcclion amone Ne\\" York Cil)" denlisl. [.ancel 1991 :..138: 1539. 
42. 
lO .He",o L.I'OI·crc A. !'cano (j. el al. Prc"alenee of HCV amibodin in a umemic !'OPulalion unde,going mainUlnce diali,)", Ihe,op)" and in Ihe 
slnIT mcmbrn; of Ihe uní!. Nephron 1992:61 :30-1.6. lO 
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el modo de transmisión sino porque los medicamentos para tratar el VIH son en 
mayor o menor medida hepatotóxicos. 

Conseguir una respuesta viral sostenida (RVS), lo que es equivalente a curación, con 
tratamiento antiviral, cambia de forma radical la historia natural de la hepatitis crónica e, 
de tal modo que en la mayor parte de los pacientes la progresión de la fibrosis se 
detiene, revirtiendose en muchos de ellos, se reduce drásticamente la incidencia de 
complicaciones hepáticas, y disminuye también la morbimortalidad asociada a las 
complicaciones extra hepáticas de la infección por el virus de la hepatitis C (VHC). 

La reciente producción de un importante número de fármacos antivirales de acción 
directa frente al VHC (AAD) ha determinado que exista la posibilidad real de curar a la 
mayor parte de los pacientes con hepatitis C crónica. Sin embargo, el alto costo de 
estos fármacos y los efectos secundarios de los primeros de los que se dispuso, junto 
con la naturaleza lentamente progresiva de la infección por VHC, ha causado una 
enorme controversia sobre qué pacientes deben ser tratados, en qué momento iniciar el 
tratamiento y qué combinaciones usar. 

El principio activo sofusbivir de acuerdo con Jeffry Sachs reconocido economista 
estadounidense tiene un costo de producción de entre US $ 68 a US $ 136, para un 
tratamiento de 12 semanas y se vende en Estados Unidos a US $ 84.000 (US $ 1.000 
por tableta)" mientras en España se comercializa a € 25.000. 12 

Hace aproximadamente un año, varios países convocados por Francia: Alemania, Italia, 
Polonia, Holanda, Portugal, Bélgica, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, Chipre, Croacia, 
Irlanda, Utuania y Luxemburgo, suscribieron una declaración para exigir a Gilead una 
reducción del precio de sofosbuvir, el primer fármaco inhibidor de la polimerasa del 
VHC, que impide que el virus se multiplique. Es importante resaltar que Sofosbuvir debe 
ser utilizado en combinación con otros medicamentos anti-VHC. Dicha reducción se 
viene negociando país a país, pero que muestra el nivel que el modelo de precios de 
las innovaciones farmacéuticas ha alcanzado. Hoy se calcula que este mismo 
tratamiento cuesta € 41.000 en Alemania y en Francia, mientras en la Gran Bretaña el 
costo es de US $ 68.000. 

, . . . 
De acu~~do don Médicos' Sin fronteras exi~ten rangos de pre¿ios of~riad?s por Gilead 
entre $900 a $95.000, Gilead ha propuesto'ún precio de US $ 900 a'Egiptb,'el pais con 
la mayor carga de enfermedad por 'hepatitis' e en el ~undo. Sin' embargo. existen 
versiones genéricas que pueden rebajar este costo hasta aproximadamente US $ 300. 
13 

" hnp://www.huffinglonposl.eornljdfrc>··saehsl 
" Sanidad prctende dej~r en 25.000 euros el precio de ·So.·~ldi·. el nuo\"O r~rmftco p3r1l 111 hcpftlil¡, CVcr más en: 
hnp:llwww .20minulos cslnolicir.tl22304410Isofosbu\"ir.preciolsanidlld.ncgocinl25000·curos·hcpalilisll~tor=A 1)·15&.'15-=467263 
"Slratcgics lo Sccurc Acccss 10 Gcnc,ic Hepatitis e Medicines. O\"clcoming palcnl and rcgulnlOl)' harricrs 10 sccure IICCCSS 10 gcneric hepatitis e 
medicines MSF Ilricfing Documcnt Ma)" 20 15·07·10 

II 
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La Red Latinoamericana por el acceso a los medicamentos REDLAM. constituida por 
redes y organizaciones de la sociedad CIvil de cinco países paises de América Latina. 
Argentina, Brasil, Colombia, MéXICO y Perú hace un llamado de atención sobre la 

necesidad de asegurar que lOS pacientes que requieran tratamiento, lo reciban, y 10 
reciban de l1na manera que no afecte la sostenrbrhdad de lOS sistemas de salud El 
cuadro sigUIente muestra las estimaciones de REDLAM sobre los montos en dólares 
estadounidenses que cada uno de los países de la reglón deberá pagar teniendo en 
cuenta las estimaciones OMS de cantidades de personas que tienen Hepatitis e en 
cada país. 

PAIS 

ARGENTINA 

BRASIL 

COLOMBIA 

COSTA RICA 

ECUADOR 

EL SALVADOR 

MEXICO 

PANAMA 

PARAGUAY 

PERU 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

VENEZUELA 

TOTAL 

PRESUPUESTO CON 
UN PRECIO DE US $ 

PERSONAS CON VHC 7 000 

743750 US $ 5205250.000 

2609670 US $ 18.267690.000 

425.191 US $ 2.976.737.000 

32453 US $ 227171000 

195.605 US $ 1 369.235000 

164589 US $ 1 152 823.000 

1 106450 US $ 7 745150000 

22505 US $ 157500.000 

76162 U.S $ 533134000 

284100 US $ 1 908. 700000 

66713 US $ 456.991 000 

272 976 US $ 1 910532000 

6.080.259 US $ 41.960.913.000 
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Para los denominados paises de Ingreso medio, también conocidos como países 
emergentes, REDLAM ha podido establecer que el precio pudiera encontrarse 
alrededor de los US $ 7.000 

Para Colombia se considera una cifra de alrededor de 7.5 billones de pesos 
(millones de millones) equiparable a todo el gasto farmacéutico anual de todo 
nuestro sistema de salud, de acuerdo con las estimaciones del CONPES 155 -
política farmacéutica nacional. En otras palabras, todos los colombianos tendríamos 
que dejar de tomar cualquier clase de medicamentos para cualquier patología por un 
año. 

• , 
• 
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Contacto 
« Argentina p-agn U$S 23Q4 por año por Truvada® X ... podní ahorrar cQmpníndolo íI USS ... 
HEPATITIS e OPOSICIÓN A LA PATIONTE DE SOFQSBUVIR EN ARGENTINA» 

Piden Rechazo de Patente de SOFOSBUVIR 

Publicado 20 mayo, 2015 I Por RedLAM 

20 de Mayo de 2015 

Fundación GEP 

CONTACTO: Nicolás Miranda - comunicacionfgcp@gmail.com 

28/10(1515:47 

ORGANIZACIONES In; PERSONAS CON HEPATITIS C PRESENTAN PEDmO DE RECHAZO 
DE UNA PATENTE QUE IMPEDIRíA EL TRATAMIENTO DE 800,000 PERSONAS EN 

ARGENTINA 

La Fundaci6n Grupo /:"lecto Positivo (FGEP) lidera el movimiento de oposiciones a patelltesfarmacéuticas 
como estrategia clave para garantizar el acceso a medicamentos 

El creciente movimiento global para asegurar el acceso a medicamentos para las personas con hepatitis e y 
combatir el abuso que Gilead hace del sistema de patentes llega a tres continentes 

nUENOS AIRES - La FGEP junto a la Red Argentina de Personas Positivas (Redar Positiva) y en un 
esfuerzo de coordinación global con lnitiativc rol' Medicines, Acccss & Kno\Vledg~ (I-MAK), presentó un 
llamado de atención para que la Oficina de Patentes de Argentina rechace [a patente solicitada por 
Laboratorios GILEAD y PHARMASSET. LLC sobre la prodroga de un medicamento esencial para el 
tratamiento de personas con hepatitis C. La corporación farmacéutica Gilead busca patentar ilegítimamente el 
medicamento sofosbuvir. impidiendo que aproximadamente 800.000 personas obtengan el tratamiento que 
nccesitan. según indicara la FGEP. Estc esfuerzo coordinado tiene grandes implicaciones para el movimiento 
global de lucha contra la epidemia de Hepatitis C que causa 700.000 muertes cada año en todo el mundo. 

FGEP (Argentina), la Redar Positiva (Argentina), el Grupo de Trabalho sobre Propriedade Intelectual 
ABIA/GTPI (Brasil), la Red Ucraniana de Personas Viviendo con VIH/SIDA (Ucrania). y la Intcrnational 

hUp: f fwww.redlam.orgf plden-recllalo-de- palentt-d~-sofosbuv¡r I 
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Treatment Preparedness Coalition (ITPC) en coordinación con I-MAK (Nueva York), han presentado 
oposiciones a patentes en Argentina, Brasil, China, Rusia y Ucrania detallando cómo Gilcad abusa de las leyes 
de patentes reclamando como propio conocimiento público existente - evitando de esta manera que personas 
con Hepatitis C reciban el tratamiento. 

-'s presentaciones contra la patente de Sovaldi®-(marca comercial con la cual Gilead denomina su versión 
de sofosbuyir)-deja en evidencia que sofosbuvir fue desarrollado utili7..ando información publicada 
anteriormente y se basa en un compuesto químico ya existente. 

José María Di Bello (Red MUlldial Personas COII V/N de Cruz. Roja); Lorella Di Giallo (Directora l:jeclltiva 
FGEP): Roberlo Aramburu (Presidente /NPl) y Alex Freyre (Presidente de FCEP) al momellfo de presentar la 

oposición contra la solicitud de parellle de CUead. 

"Con este pedido de rechaw de la patente llOS {jseguraremos que CUead no pueda utiliz.ar patentes 
injustificadas para cobrar precios exorbitante.l' por el tratamiento de la Heparitis C. impidiéndonos además 
obtener versiones genéricas. Gilead es IlII obstáculo 110 sólo para las personas con Hepatitis e en Argentina, 
sino también en los demás países de ingresos medios .... " expresó Lorcna ni Giano, Directora Ejecutiva 
de FGEP. 

Se estima que el medicamento se venderá a precios elcvadísimos en Argentina y en países latinoamericanos. a 
un precio aproximado de AR$ 70.000 para ser utilizado para el tratamiento de una persona por 12 semanas. 
Esos precios tendrían implicancias catastróficas para el presupuesto público en salud en Argentina. Un reciente 
estudio de la Universidad de Liverpool ha demostrado que el mismo tratamiento podría ser producido por 
U$SIOI. 

"Gilead intenta apropiarse de conocimiento y tecnología que son públicos y busca generar monopolios sobre 
sofosbuvir solicitando patentes que no corresponden para cobrar precios enormes que nos privan del acceso a 
la cura de la Hepatitis C. Estos medicamentos deben ser accesibles para todas las personas que los necesitamos 
y de manera urgente. Como en mi caso que ya utilicé un tratamiento existente en Argentina y fracasó, teniendo 
al sofosbuvir como única posibilidad de salvar mi vida ", dijo Pablo García, Secretario General de la Reda!' 
Positiva firmante de la oposición. quien vive con VIH y Hepatitis C. 

"El criterio global para las patentes es claro: estdn resen'ados para drogas que prueben ser IIllevas, litiles y 
110 ohvias," remarcó Tahir Amin, co-fundador de I-MAK. "Al buscar exclusividad ell ciellcia que ya estd ell 
el dominio /Jlíblico. Cilead hace (o mismo ql/e 1/11 propietario cobrando /J.1W renta exorbiWllte por I/Ila 
propiedad que 110 posee legítimamente." / . 

) 
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Acceder al Sofosbu"ir fuera del monopolio de Gilead es muy importante en nuestro país para 
garanti1..ar el tratamiento para las personas con Hepatitis C. ya que nuestra ley de patentes y las directrices 
para examinarlas no permiten patentes sobre formulaciones viejas o compuestos que ya están en el dominio 
público. 

_. bien la utilización del Sofosbuvir para tratar la hepatitis e es un avance terapéutico de gran importancia. la 
molécula no es lo suficientemente ¡nnm'adora desde el punto de "ista químico para merecer una patente 
o sea exclush'idadlmonopolio por 20 años. 

Equipo Fundación Grupo Efecto Positivo (FGEP) 

Contacto: 
Lorena Di Giano lorelladigiano<!~ grnail,conl 
José María Di Bellojose.dibellolf¡-gmail,colll 
Pablo Garda pablo_victor.garcia(c¡'yahoo,col1l,af 

Deja un comentario 

Tu dirección de correo electrónico no será publicada, Los campos necesarios están marcados * 

Nombre '" 

Correo electrónico * 

Wcb 

Comentario 

Publicar comentario 

Twitter 
(11 sOlllosRedLA M 23 octubre. 20 15 

Puedes recibir nuestras novedades suscribiéndote a nuestro boletín en el siguiente enlace: rcdlam,nrgUluicllcs
somos/ ... 

(u'solllosRcdI~AM 15 octubre. lO 15 

Por favor RT! Para que más personas comprendan cómo el evergrcening nos afecta a todos y todas 
li Imfest ,health-rights.org/item/37-i mpnct", vía @HeallhRightsFilm , 
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,Hivos 
,p .. óple urili;"-ft"ci;, 

Contactó 

Acciones de la sociedad civil en todo el mundo desafían a las patentes 
de la multinacional Gilead para impedir la apropiación de 
medicamentos contra la hepatitis e y garantizar el acceso al 
tratamiento 

Río de Janeiro, 20105/2015 - La empresa multinacional Gilead intenta conseguir patentes inmerecidas para el 
sofosbuvir. medicamento contra la hepatitis e, y esto puede evitar que miles de personas en Brasil reciban el 
tratamiento que necesitan para superar los daños causados por la enfermedad. dijo el Grupo de Trabajo sohre 
la Propiedad Intelectual de la Red I1rasileña para la Integración de los Pueblos (GTPI I REIIRIP), El 
GTPI está disputando la patente de Gilead como parte de una serie de nuevas acciones coordinadas a nivel 
mundial por la sociedad civil que tendrá importantes implicaciones en la lucha contra la creciente epidemia de 
Hepatitis e, que mata a más de 700.000 personas por año en todo el mundo. 

El GTPI, la Fundación Grupo Efecto Positivo, la Red Ucraniana de personas que viven con el VIH / SIDA, la 
Coalición de Preparación para Tratamiento (lTPC) y la I-MAK (Iniciativa de Acceso a Medicamentos y 
Conocimiento) presentaron acciones de oposición a la patente en Argentina. Brasil. China. Rusia y Ucrania, 
detallando cómo Gilead está tratando de abusar de las leyes de patentes al reivindicar conocimiento que se 
encuentra en dominio público como propio - y al hacerlo reduciendo el acceso al tratamiento de la hepatitis e 
a las personas que lo necesitan. Las oposiciones contra las patentes para Sovaldi - nombre de marca del 
medicamento sofosbuvir - demuestran que, a pesar de los beneficios médicos que tiene el sofosbuvir, fue 
desarrollado utilizando información publicada previamente y está basado en compuestos que ya se conocían. 
Estos casos se refieren a Qp-osiciones de patentes presentadas el año pasado en Eul"Op-i.l y la Indin. donde In 
decisión sobre la patente aún está pendieme. Después de las protestas realizadas en la India, Egipto rechazó el 
año pasado una solicitud de patente para sofosbuvir. 

DOCUMENTO DE PREGUNTAS Y RESI'UESTAS SOBRE LA ()I'OSICIÓN A LA PATENTE 
I'RESENTADA EN BRASIL 

hnll:flwww.redlam.org/ejes-de-at(lofl/actlone~-dc-la-~o(ledad-tlvll-el1 .. kamentcs-(ontra-Ia-hepalltls-c-y-garantlzar-el-a((e~o-al-tratamlentl Pagina 3 de 8 
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Brasil está entre los países con mayor carga de infección de la enfermedad. Se estima que más de 1,5 millones 
de personas viven con el virus de la hepatitis C en el país, pero la gran mayoría no son conscientes de su 
estado. En la actualidad, sólo 15.000 personas están bajo tratamiento. El Gobierno está haciendo esfuerzos 
para incluir en el sistema de salud pública nuevas opciones de tratamiento con una mayor posibilidad de 
curación. como sofosbuvir, y para ampliar el número de pacientes en tratamiento. Sin embargo, el precio de 
7.500 dólares fijado por Gilead para 12 semanas de tratamiento con sofosbuvir y recientemente revelados por 
la Conitec (Comisión Nacional Rara la Incorporación de Tecnología en el SUS) llevará al racionamiento de 
este medicamento: s610 los pacientes en la etapa más avanzada de la enfermedad o en mayor riesgo de 
progresión, como coinfectados por el VIH y la hepatitis, serán elegibles. Y aún para los pacientes en estas 
circunstancias no hay ninguna garantía de acceso para lodos: las estimaciones indican que, en promedio, 
146.000 personas pueden estar co~infectadas de hepatitis C y VIH, pero dentro del presupuesto disponible s610 
30.000 personas podrán tratarse en el corto plazo. 

"Los estudios demuestran que el sofosbuvir puede producirse por alrededor de U$S 100, sin embargo, Gilead 
está cobrando un precio de U$S7.500 en Brasil", dijo Marcela Vieira, abogada'y coordinadora del GTI'I. 
"Con cerca de 1,5 millones de personas infectadas con la hepatitis C en Brasil, el precio cobrado por Gilead es 
muy injusto. Esto significará que s610 una pequeña fracción de estos pacientes será capaz de obtener el 
tratamiento que necesitan. Las patentes inmerecidas representan una violación no sólo de la ley de patentes. 
sino también de los principios del el SUS. el sistema de salud pública en Brasil. Estamos presentando esta 
oposición a la patente para el bien de todos los brasileil0s que necesitan tratamiento de la hepatitis C y para 
asegurar que los precios exorbitantes cobrados por Gilead no violen el principio jurídico de uni versalidad que 
hemos adoptado en Brasil". 

Corno parte del creciente movimiento contra las prácticas comerciales de Gilead, que se reali7..an a expensas de 
la salud de la población, personas que viven con la hepatitis C y sus familias, organizaciones no 
gubernamentales y movimientos sociales de los pacientes están llevando a cabo protestas en Tailandia hoy para 
desafiar los abusos de las compañías en su intento de obtener patentes injustificadas que impiden que los 
pacientes reciban el tratamiento. ONGs y líderes ('11 el área de snlud de ese r-aís enviaron una petición ti Gilead 
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para pedir por el fin a sus abusos relacionados con las patentes. 

El virus de la hepatitis C, que la Organización Mundial del Comercio ha llamado una "bomba de tiempo viral". 
afecta a cerca de 150 millones de personas en todo el mundo. Sin tratamiento, la enfermedad puede conducir a 
-J"ño hepático o incluso cáncer de hígado. y mata a cerca de 700.000 personas cada año. A principios de este 

..:s, la OrganizaciÓn Mundial de la Sulud afiadió el tralamiento de la hepatitis C. incluyendQ al sofosbuvir.li 
su lista de medicamentos esenciales y. rtbogQ-IJOI" menores precios para lograr gue todas las personas gue 
ncccsilan la droga sean capaces de acceder a la rnisrnu. 

Por medio de patentes ilegítimas, Gilcad esta exigienelCluTl r.recio fuera del alcance de muchas r.ersonas que 
~ga a $ 1.000 r.or tableta en los EE.UU. - Y precios igualmente altos en los países en desarrollo, donde viven 
la mayoría de las personas con hepatitis C. Sólo en los últimos 15 meses, Gilcad registró ganuncias récord de 
U$S 16 Illilmillones en gran medida gracias a las ventas de sofosbuvir. 

Un estudio reciente de la Universidad de Liverpool informó que los productores de genéricos pueden fabricar 
el tratamiento de 12 semanas por unos U$S 101. 

"El criterio global para las patentes es claro: están reservadas para los medicamentos que han demostrado no 
ser obvios, ser nuevos y ser útiles". dijo Tahir Amin, co·fundador y director de propiedad intelectual de)· 
MAK. "Al buscar la exclusividad ele conocimiento científico que ya se encuentra en dominio público. Gilead 
se asemeja a un propietario que cobra un alquiler muy caro por tierra de la que no es el propietario legítimo." 

"Teniendo en cuenta esta crisis de salud pública mundial en expansión, que afecta a 150 millones de personas. 
las patentes están impidiendo que las personas con hepatitis C accedan al tratamiento que necesitan para 
sobrevivir y estar bien", dijo Priti Radhakrishnan , co·fundadora y directora de acceso al tratamicnto dc 
]·MAK. "Al liberar al sofosbuvir de patentes inmerecidas, ayudamos en la lucha contra esta enfermedad 
mortal y a hacer que más personas lleguen al medicamento que necesitan para vivir una vida sana y 
productiva. Millones de vidas están enjuego - especialmente en países en desarrollo como Brasil, Argentina y 
Ucrania, donde se concentra la enfermedad". 

"El único medicamento que ofrece beneficios aquél al que los pacientes puedan tener acceso", dijo la doctora 
Jennifer Cohn, directora médica de la Campaña de Acceso a Medicamentos de Médicos sin Fronteras 
(MSF), que está ampliando proyectos de tratamiento para la hepatitis e en varios países. "Es muy preocupante 
ver que el alto precio de los medicamentos contra la hepatitis ha llevado a racionar el tratamiento. Con 
millones de personas que necesitan tratamiento en los países en desarrollo. es necesario un esfuerzo global 
coordinado para garantizar que los medicamentos eficaces estén disponibles para tantas personas y tan pronto 
como sea posible·'. 

El creciente movimiento global de oposición a las patentes ilegítimas de Gilead sobre medicamentos contra la 
hepatitis e se remonta a los esfuerzos de médicos. científicos, abogados y grupos de pacientes a finales de los 
años 90 para acercar los medicamentos contra el VIH a millones de personas a través de disputas para eliminar 
las patentes que bloquean el acceso al tratamiento del SIDA en todo el mundo. 
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Contacto 
« La Fundación Grupo Efecto Positivo y el Ministerio de Industria definen agenda." 
Personas COI1 hepatitis C denunciaron r-recios extorsivos de la industria ... » 

Día Mundial Contra La Hepatitis Viral: Desafíos y avances en 
Argentina por el acceso a tratamientos que curan 

Publicado 29 julio, 2015 I Por Red LA M 

28/10/1515:42 

BUENOS AIRES - En el Día Mundial de la Hepatitis Viral, la Fundación Gnlp-0 Efecto Positivo (FGEP) 
mantuvo una reunión con funcionarios del Ministerio de Salud de la Nación en articulación y coordinación de 
acciones y líneas estratégicas que favorezcan el acceso a sofosbuvir, medicamento esencial para la cura de la 
HEPATITIS C. La necesidad de articular acciones se origina ante el gran desafío que debe enfrentar nuestro 
país y los países de la región latinoamericana para brindar el tratamiento universal a las personas infectadas 
por el virus de la Hepatitis e que lo necesiten. 

En Argentina el Programa de Hepatitis Virales debe brindar cobertura universal al tratamiento y se estima que 
en nuestro país existen 800.000 personas infectadas. Sin embargo. el laboratorio Gilead Sciences ejerce un 
monopolio sobre sofosbuvir y vende el medicamento en la región a altísimos precios (U$S7.000 para el 
tratamiento de 12 semanas). Gilead Sciences ha presentado varias solicitudes de patente obstaculizando la 
posibilidad de fabricación de versiones genéricas a precios asequibles. Los altos precios que fija Gilead son la 
principal barrera para el acceso al tratamiento con Sofosbuvir. Si Gilead comercializa el medicamento a 
precios monopólicos pondría en grave riesgo la sostenibilidad del programa público de hepatitis virales. el 
derecho a la salud y la vida de las personas que necesitan acceder al tratamiento. La cura de la Hepatitis e 
podría costarle al Programa Público un 115.000% más que su presupuesto actual. Existen estudios recientes 
realizados por la Universidad de Liverpool que demuestran que sofosbuvir puede ser producido por sólo U$S 
101. 

Funclnción GEP, como parte del trabajo que viene implementando a favor del acceso a los medicamentos. ha 
presentado una oposición a la solicitud de patente de sofosbuvir ante la oficina de patentes argentina (INPI) 
que demuestra que sofosbuvir no merece ser patentado porque no cumple con los requisitos de novedad y 
actividad inventiva que exige la ley argentina y los tratados internacionales (ADPIC) para que un producto o 
procedimiento merezca exclusividad. 

El INri debe resolver con urgencia y rechazar el pedido de patente sobre sofosbuvir para garantizar el acceso 
al tratamiento para todos y todas y frenar los abusos de Gilead. 
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Propuesta argentina para defender la soberanía sanitaria es valorada 
como ejemplo para el mundo por la Organización de Naciones 
Unidas 

Publicado II septiembre, 2015 1 Por l~edLAM 

Buenos Aires, II de septiembre 2015 - Esta semana tuvimos en Latinoamérica la visita del Director Ejecutivo 
de ONUSIDA Global, Michel Sidibé. quien por primera vez en su gestión visitó Argentina)' Chile. Sidibé 
llegó a nuestro país corno parte de una gira mundial para promover la llamada "Estrategia 90·90·90··. que 
apunta a la adopción de nuevas metas para e[ testeo y el tratamiento de personas con VIH/SIDA. 

La estrategia que mundialmente promueve ONUSIDA propone aumentar [os esfuerzos para el diagnóstico de 
al menos el 90% de las personas infectadas por VIH - en Argentina las cifras oficiales indican que el 30% de 
la población con VIH desconoce su estado serológico·. El plan incluye también una meta. el segundo ··90··, que 
plantea serios desafíos para los sistemas de salud, ya que propone que el 90% de las personas diagnosticadas 
comiencen el tratamiento desde el minuto cero del diagnóstico. Esta meta conlleva un aumento significativo en 
la cantidad de personas que serían elegibles para comenzar tratamiento antirretroviral. 

Como la Fundación Grupo Efecto Positivo (FGEP) viene alertando desde hace años. las compañías 
farmacéuticas multinacionales imponen sus medicamentos para tratar la infección por VIH a precios 
exorbitantes mediante monopolios generados por las patentes farmacéuticas. Por ello la meta del segundo ··9U· 
representa un gran desafío. teniendo en cuenta e[ impacto que significaría su adopción para los presupuestos 
públicos destinados a la provisión gratuita)' universal de medicamentos a la población que [os necesita. Como 
manera de abordar esta problemática, FGEP realizó una propuesta al Ministerio de Salud de la Nación 
de agregar "un cuarto 90" o "meta de sustentahilidad" para lograr que el 90% de los tratamientos se 
adquiemn a precios asequibles. Esta meta permitirá garantizar el acceso y la disponibilidad de los 
tratamientos antirretrovirales e insumos de diagnóstico y prevención a toda la población. 
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Esta cuarta meta fue finalmente consensuada por el Ministerio de Salud con representantes de las personas con 
VI H. miembros de las comunidades más afectadas. organizaciones de la sociedad civil y miembros de la 
sociedades científicas en un documento de consenso nacional en el que las partes se comprometen. entre otras 
cosas. a "promover y defender las salvaguardas establecidas en el Acuerdo sobre ADPIC (Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio) para proteger la salud pública, a través (h 
la emisión de licencias obligatorias para favorecer la competencia en el mercado, la entrada de 
medicamentos genéricos de calidad, la producci6n pública y toda otra medida que asegure la 
ascquibilidad de los precios". 

En relación al proceso de consenso, el Ministro de Salud de la Nación Daniel Gollán dcdar6 nyer al di;trin 
I'¡ígill<l J 2 "Nosotros le agregamos un cuarto 90, producto de las charlas que tenemos con asociaciones dt.' 
p<lcientcs con VIH-SII)A que trabajan con nosotros. El cuarto 90 que nos propusieron estas asotiaciollt.,s 
es que el 90 por ciento de los tratamientos sean a precios justos". 

Al reunirse con Sidibe el último miércoles en la sede de la cartera sanitaria. el Ministro Gollán volvió a 
remarcar la adopción e importancia de esta cuarta meta y mencionó tumbién la importancia de la inversión cn 
investigación y desarrollo para productos innovadores en el país o reformulación de productos y rccordó la 
creación de la Agencia Nacional de Laboratorios Públicos. En esta misma reunión. Sidibe elogió la propuesta 
que garantiza la asequibilidad de los tratamientos como "un ejemplo que debe ser incluido a nivel mundial", 

Argentina. en uso de su soberanía. ha puesto a la vista del mundo esta realidad: que los altos precios de los 
medicamentos limitan el acceso y ponen en riesgo los sistemas públicos de salud y en consecuencia la vida dí..' 
las personas. 
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